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1186 ORDEN de • de dteiembre de 1963 por la" que
se conceden a la Empresa .Pascual Arnal :Y Com~

pañía, S. R. C,,,, NIF C-12007142, los benefuaoB f~s-'

cales que establece la Ley 15211963. de 2 de diciem
bre. sobre industrias de interés prefere1'!'te. ~ ,

Ilmo. ,Sr.: Vis,ta la Orden de Ministerio de Agricultura,Pes
ca· y Ahmentac16n de 28 de octubre de 1983 por 1& que se
lieelara comprendida en zona de preferente loCalización indus
trial agraria a la Empresa .Pascual Arnal y Cia.. S. R. e.,., al
arnraro de 10 dispue$to en el Decreto 2392/1972, de 18 de agoa·
to, y R"al Decreto 634/1978, .de 13 de' enero, pare, modificar
una centra~ ~orto!rutícolaen Nules (Caste1l6n~.

Este MlOlsterlO, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el articulo 6.°
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del
DecI'eto 2392/1972. de 18 de agosto, ha tenido ,& -bien disponer:

~rimero.-Uno.. ,Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarIa·s de cada trIbuto. a las especificas del régimen que deri
va de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimien
to señaLado por la Orden de este Ministerio d.e 27 de marzo
de 1965, se otorgan a la Empresa -Pascual Aroal y Cía., S. R. C._,
los sigUJentes -beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 <le la cuota de Licencia Fis~
cal del Impuesto Industrial durante el periodo de instalacíón.

Bl Reducción del 95 p'or 100 de los derechos arancelarios
Impuesto de Compensa....1.ón de GravA:menes Interiores 8 lm~
pue.sto Gen~ral sobre el Tráfico de las -Empresas que graven
la impo: tQ.Clón de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talatión cUando no se fabriquen en España. Este beneficio
se ~ace extensivo a los materiales y productos que, no pro
dUC'léndose en España, se importen para su incorporación en pri.
mera instalación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se -refiere la letra B) se eo
tiend'e concedido por un período de cinco años a partir de la
pubhcac óo de esta Orden en el .Boletín Oficial del lLstado_, No
obstante. dicha reducci6n se aplicarA en la siguiente f~rma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderA finali
z~do el mism_o día que. en su caso, se produzca la integra
c1ón de. Espana en las .Comunidades Eoon6micas Europeas, y

.2. D1C,ho plazo se iJ?lciará, cuando procediere. a partir del
pnmer iespacho proviSIonal que conceda la Dirección General
d~ Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo pre
VIsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

. Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obliga
cIC?Des. que asume -la. Empresa beneficiaria. dará lugar a la
prIVaCIÓ;1 de los benefIcios concedidos y al abono o reintegro.
en su caso, de los Impuestos bonificados. ,

TC'rcerc,-Co~t.ra la presente Orden podrá interponerse re
curso de repos1clón, de acuerdo con lo previsto en el art1cu~

lo 126 de la Ley de Procedimiento AdministratIvo, ante &1 Minis
terio de Economía y Haotenda en el plazo de "un mes, contado
a partir del dia siguiente al de su publicación.

Lo que ,comunico a \r, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. m.u.chos años.
Madrid, 2 $le diciembre de 19B3.-P O. (Orden de 11 d"e febre

ro de 1983), el Secretario de Estado' de Hacienda, José Víctor
Sevtlla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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Dicha pTÓITOga no resulta extensiva" a las reducciones en
.los lm~l~~Stos sobr~ 1&S. Rentas del ·Capital y General sobre
TransmISIones PatrlmoOlales y Aetas JUrídicos Documentados
de conformidad con lo previsto en las Leyes 61/1978 de 27
de diciembre; 44/1978, 'de 8 de septiembre, y 3211980: de 21
de jUnio. ..

La pr6lToga de los beneficios fiscales inherentes a los de
rechos arancelarios. Impuesto de Compensación de Gravámenes
lnteri.ores e Impuesto General sobre el Trafico de las Empre
sas q~e grav.en las ~port&ciones d~ bl~nes de equipo y utillaje
de pnmera mstalacIóu se t:lntenderun fmalizadas el mism'J dii:l
que, en su caso, es produzca la integración de España en la.!>
Comunidades Econ6micas Europeas,

Contra la presente Orden podrá interponerse recur'3~';' de
reposición, ·de acuerdo con 10 previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su publicación.

Lo q:.:e comunico a V. 1. para su oonoc1miento y efectos
Dios guarde a V. L muchos años
Madrid, 2 de diciembre de 1983.-P. D, (Orden de 11 de fe

br€ro de 1983), ·el Secretario de Estado de Hacienda, José
Víctor Sevilla Segura. -

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 2 de diciembte de 1983 'Por l4 Que
se acepta el cambio de nombre )1 traspaso de
beneficios Hscales establecidos en la LeY 152/1963,
de 2 diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de fecha 7 d~ octubre de 1983, por la que se autoriza el
cambio de nombre de la. Empresa '.Coromina Industrial, S. A,.
(VC--4Q), a favor de la Empresa .Coramina Agefk.o Tikko, Socie
dad. An6nima. (CATISA), permaneciendo invariables las condi
cioneE. por las que se concedieron los beneficios fiscales previs
tos en el anexo do la Orden de 8 de mayo de 1976 y quedando
sujeta la nueva Entidad para el disfrute de los mismos al
cumplimiento de las obligacionesoontraidas por el anterior
bendiciarlo, '

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta formulada
por la Direoción General de Tributos, de conformidad -con lo
establecido en el articulo 6,° de la Ley 15211963, de 2 de diciem
bre, y en el Real Decreto 34157197ij, de 29 de diciembre, ha 'Rnido
a bien disponer:

Prlmero.-Que 106 beneficios fiscales concedidos a .Coromina
Industria!, S. A.~ (VC-40). por Orden ministerial de este Depar·
taml:'nto de fecha 18 de abril de 1983 (.Boletlit Oficial del Es
tado- de 1 de junio). ·para la fabricaci6n de anhídrido carbó
nico en Monzón (Huesca), sean atribuidos a su filial ·Coromina
Agefko Tikko, S. A .• (CATISA), como consecuencia de lo auto
rizado en la Orden del Ministerio de Industria y Energía de
fecha 7 de octubre de 1983, permaneciendo invariables las con
diciones por las que Se concedieron los beneficios y quedando
sujeta la nueva Empresa para el disfrute de los mismos al
cumplimiento de las obligaciones contraídas pór el anterior

. beneficiario.
Segundo.-Contra la presente Orden podré. interponerse re

curso de reposíción, de cuerdo con lo previsto en el artiCu
lo l2f! de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economia y Hacienda en el plazo de un mes, contado
a partir del dfa siguiente al de Su pubUca.et6n.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos 81\05.•
Madrid, 2 de diciembre de 1983.-P. D. <Orden de 11 de

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José
Víctor Sevilla Segura.
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1187 ORDEN de. 2 de diciernbrr de 1983 por la que
se concede prórroga de los beneficioso fiscales que
establece la Ley 15211968, de a de diciembre. G
la Empresq _N~Yiera. de Ccmtabria. 8. A:•.

Ilmo. Sr.: Vista la. sol1cltudde prOrroga de beneficios fis
cales de la Empresa .Naviera de Cantabria, S. A.-; Número de
Idel1tificd.Ción Fiscal A-39.007.000, el informe favorable emitido
por la Dirección General de 1& Marica Mercante elel Ministerio
de Tran3portes, Turismo y Comunicaciones, el articulo 3," ele 1&
Ley 15211~, de 2 de diciembre.- sobre industrias de iote·
rés preferente, y el Real Decreto 1286/1976. de 21 de mayo, por
el qUe se declara de interés preferente el Sector de la Marina
Mercante,

Este Ministerio. de confonnidad con la propuesta. formulada
por la Dirección General de Tributos .

Acuerda conceder una prórroga hasta el día 5 de 'ulio de
1988 inclus1ve, de 101 beneficios fiscales sin plazo _especial de
duración. concedidos por Ortien de este Departamento de 20
de Junio de 1978 (.BoletlD Oflola! del Estado- de 4 de luIlol
y que finalizaron el día 5 de Julio del presente afto a la Em-
presl:i. .Naviera. de Cantabria. S. A.~. I

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 2 de diciembre de 1983 por la que
Se concede prórroga de beneficios 'tlcales que esta
blece la Ley B/1f1l7, de 4 de enero, de Fomento
de l4 Minerta; el la .Empresa Nacional del Uranio,
Sociedad Anónima- (ENUSAJ, NIF A-28I286376,

limo. Sr.: Vista 1& solicitud de prórroga de beneficios tlscale1i
de la. -Empresa Nacional del Uranio. S. A.• (ENUSA), el infor
me favorable emitido por la Dirección General de Minas y el
articulo 27.3 de la Ley 611977, de'" de enero, de Fomento de la
Minerla,

Este Ministerio, de conformidad oon la propuesta formulada
por la Direoción General de Tributos. aouerd81

Primero.-Conceder una prórroga de cinco aOca que vencerá
el 20 de septiembre de 1988. de loa beneftclOl fiacalea siD prazo
especia.l de duración concedidos por Orden de este DepaJ"'t,a-/
mento de 2Il de luIIo de 1978 (.BoIetln Oflolal del Estado- de
20 de septiembre) y que finalizaron el ~ de septiembre de 1983.


